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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
.os, ; . 

Vivusy y 

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE CONVERTIDORA 
  

GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA CONVERGRAF 
  

  

  

  

  

CUANTIA: US$ 600,00 
  

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distro Metropolitano, “Ápital de 
  

año dos 
  ATT Ses 

la República del Ecuador, a dieciocho atasHjel mes de ceruore sol 

mil, ante mí DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 
  

  
  

QUITO, canparece el señor Esteban Alvarez Naranjo, en su calidad de Gerente 
pa Ak - 

General y Representante Legal de CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA 
  

CONVERGRAF", conforme consta del nombramiento que adjunta. El compareciente 
  

es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad Ecuatoriana, 
  

residente y domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y 
  

me presenta para que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo 
  

tenot literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 
  

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste 
  

el aumento de capital y reforma del Estatuto Social de CONVERTIDORA GRAFICA 
  

COMPANIA ANONIMA CONVERGRAF, contenido en las cláusulas que a continuación 
  

se Expresan: PRIMERA.- COMPARECTIENTE: Señor Esteban Alvarez Naranjo, 
| ATT A 
  

Gerente General y Representante Legal de CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA 
    1 

ANONIMA CONVERGRAF, conforme lo acredita con el nombramiento que adjunta, ) 
MU acacia A a 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

- 

quien está dsbidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, 
  

cuya Copia certificada se adjunta como habilitante. El compareciente es de 
¡LAR di cl ae 

  

nacionalidad ecuatociana,. mayor de edad, de estado civil casado, 1 .egalmente 
e, A A e 
  

capaz para contratar y contraer obligaciones, residente y domiciliado en la 
sumar   rs A 

IS e e a 

ciudad de Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES: A). - Mediante escritura pública 
A A a 
  

celebrada el día veinte y cinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
A A A A E A E 
  

siete, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 
A A A OS e cti PE LE a z EE z 
  

Jorge Merchán Fiallo, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
a cs e 
  

mismo Cantón el nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y Siete, se 
ta 
  

constituyó CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA CONVERGRAÍ , con un capital 
tt RA A 
  

social de dos millones de sucres. B).- Mediante escritura pública otorgada 
  

el ocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

q ay 

  

  

Noveno del Cantón Quito Doctoc Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el 
  

Registro Mercantil del ya citado cantón el primero de julio de mil 
  

novecientos noventa y ocho CONVERPIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA CONVERGRAF 

  

aumentó su capital social con la suma de tres millones de sucres, razón por 

  

la que dicho capital en la actualidad asciende a la cantidad de cinco 

  

millones de sucres. “C).- El paquete accionario de la Compañia está 

  

constituído por un solo accionista el Ingeniero Rodrigo Alvarez Naranjo, 

  

quien ostenta el cien por ciento de las acciones, en razón de cesiones 

  

efectuadas a su favor, las mismas que en tiempo oportuno han sido 
  

comunicadas a la Superintendencia de Compañías y registradas en el Libro 
  

correspondiente de la empresa. D).- La Junta General Universal de 
  

Accionistas de CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA CONVERGRAF, celebrada 
  

el ocho de septiembre del año dos mil, decidió aumentar el capital social 
  

de la Compañia con la suna de seis cientos dólares de los Estados Unidos de 
  

América, la misma que sunada al monto del capital actual, da un gran total 
    o de ocho cientos dólares de '?- estados Unidos de América, aumento éste que )   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUIFO > - * 

la Junta lo decidió y resolvió se realice, de conformidad a lo constante en 
r 

el contenido del Acta que se agrega como habilitante. TERCERA.- AUMENTO DE 
  

CAPITAL SOCIAL: En razón de las resoluciones adoptadas por le Junta General 
  

Universal de Accionistas de  CONVERIIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA 
  

CONVERGRAF, celebrada el ocho de septiembre del año dos mil, la Compañia 
  

  

de 

aumento su capital social con la sum de seis cientosyllólares de los 
  

Estados Unidos de América, el mismo que se pagará en numerario; aumento 

PO 0 A A A A E RAM A LAI MA e 0 cr 

  
a IS dr Ga a 

éste que sumado al capital “actual de la Compañía y da uy/3gran total de ocho 

  

cientos dólares de los Estados Unidos de América. A aumento de capital 

  

  prue mm RR E E d e O E 
re Sonia mamma: 

social está integramente suscrito y pagado; y, cumpliendo con lo resuelto 
  

por la Junta antes anotada, el señor accionista Ingeniero Rodrigo Alvarez 
  

Naranjo, suscribe y paga en numaracio la cantidad de seis cientos dólares 
  

de los Estados Unidos de América, equivalentes a seis cientas acciones, 
  

nominativas, ordinarias e indivisibles ae(un dólar Jeada una. En virtud de 
  => 

lo expuesto el cuaúro de integración de capital es el siguiente: 
  

ACTCIONISIA CAPTIAL, ACTUAL, CAPITAL ALMENIO CAPITAL TOLAL ACCIONES 
  

RODRIGO ALVAREZ NARANJO US$ 200,00 US$ 600,00 US$ 800,00 800 Pl 
  

CUARTA.- RENUNCIA: El accionista en mérito de lo resuelto por la Junta 
  

Ceneral Universal, Celebrada el ocho de septiembre del año dos mil, 
  

renuncia al plazo previsto en el Artículo ciento ochenta y uno de la Ley de 
  

Compañías, toa vez que se ha realizado en su totalidad la suscripción y 
  

pago del aumento de capital social. QUINTA.- ACCIONES: La Compañía emitirá 
  

nuevas acciones con un valor namninal de un dólar de los Estados Unidos de 
  

América, cada una, numeradas desde el cero cero uno al ocho cientos 
  

ingjusive. SEXIA.- REFORMA DEL ESTATUIO SOCIAL: En virtud del aumento de 
4, 
  

corbiehs social se reforma el Artículo quinto del Capítulo Segundo del 
  

Estatuto Social así: "EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑTA ES EL DE OCHO 
  rr O A     AZ 

A AEDA mapa q a 9/8 2 
Mas al o - 

  CIENJOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DIVIDIDO EN Leño _CLENTAS ) pl | 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

ACCIONES, NOMINATIVAS, ORDINARIAS E INDIVISIBLES DE UN DO CADA UNA. EL 
  

A O A A A A 

CAPITAL SOCIAL ESTA  INTESRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO." SEPTIMA. - La 
  

nacionalidad de accionista que interviene gn el presente aumento de capital 
  

es Ecuatoriana. OCIAVA.- El señor Estéban Alvarez Naranjo, en la calidad 
  

ml ie e 

que comparece declara bajo suramentofque el capital social que se suscribe 
  

a a e a a AS 

y paga en el presente aumento, es verdadero y se encuentra correctamente 
  

integrado e ingresado en la contabilidad de la Compañía. Agregará el señor 
  

Notario las cláusulas de estilo para la completa validez de este acto 
  

societario de aumento de capital y refocma del Estatuto Social ds 
  

10 
CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA CONVERGRAF. ( HASTA a yÓ 1 
  

11 
LA MINUTA )La misma que se encuentra firmada por la DoctorÉ Nancy 
  

12 
López Caicedo, procestónas con matrícula del Colegio de Abogados de Quito, 
  

13 
número dos mil Leno cientos veinte y tres. Para el otorgamiento de la j 
  

14 
presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leida que 
  

15 
le fue por mí integramente al compareciente, éste se afirma y ratifica en 
  

16 
todo su contenido, firmando para constancia en unidad de acto conmigo el 
  

17 
Notario, de todo lo cual doy fe. 
  

18 
  

19 
  

20 
  

21 ZE mi Ú_/ 
  

22 Pidal 
  

23   

24   

25     
26 

27 

28 

ON 

    A A a te 

  

A A A A A O A O O A A A A A e 

  

  
  

  

  

  

f ii Y ma d o )- Doesetor Gustavo 

Fiores Vacátegui, Notario No 

veno Novce del cantón Quito ) A A 
NG - A A 
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Quito, 8 de septiembre 2.000. 5 

Señor CONZALO 

ESTERAN ALVAREZ NARANJO 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de "CONVERTIDORA 

GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA CONVERGRAF", celebrada el día 8 de septiembre del 

2.000, le nanbro a usted GERENTE GENERAL de la Compañia. 

El período de duración de la función a usted encomendada, 

es el de DOS AÑOS, contados a partic de la presente fecha; y. en aplicación de 

lo constante en el Art. VIGESIMO del Estatuto Social, usted ejercerá la 

representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía. 

"CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA CONVERGRAF", se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notacio Vigésimo Quinto 

del Cantón Quito Dr. Jorge Merchán Fiallo, el día 25 de febrero de 1937, 

insccita en el Registro Mercantil del ya citado Cantón, el 9 de septiembre de 

1587. 

Particulares que llevo a su conocimiento a fin de que 

proceda a la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

(0 
NG. CARLOS: Ri GO ALVAREZ NARANJO 

Cantón Quito. 

PRESIDENTE 

Cuito, 8 de septiembre 2000 C.I. 170240765-9 

epto Ja desigmación Con esta fecha queda inscrito el presente    

    

  

dh Iwy— documento bajo el N"64 414 4__dej Registro 

GONZALO E ON ALVAREZ NABANJO O,- 

+. 1706554 

    
Cc. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

"CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA CONVERGRAF" 

oe ) 
En la ciudad de Quito, a ocho días del m2s de septiembre del año dos mil, en 

el local gue funciona la Compañía ubicado en la Panamericana Sur, Km 7 1/2 de 

esta capital, el señor Ing. Rodrigo Alvarez Naranjo, quien representa el cien 

por ciento del capital suscrito y pagado de CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA 

ANONIMA CONVERCRAF, decide en mérito de la facultad consignada en el Art. 238 

de la Ley de Canpañías, constituirse en Junta General Universal, para conocer 

y resolver el siguiente orden del día: 1.- Nambramientos de Cerente General Y 

Presidente de la Compañía; 2. Aumento de Capital Social y Reforma del 

estatuto de la Canpañía. El accionista presente acepta constituÍrse en Junta 

General Universal así como el orden del día propuesto para su conocimiento. 

Siendo las diez horas del día antes anotado, se da inicio a la presente Junta, 

bajo la Presidencia del señor Iny. Rodrigo Alvarez Naranjo y actuando como 

Secretario el Gerente Ceneral señor Esteban Alvarez Naranjo. El señor 

Presidente pone en conocimiento el pcimer punto del orden del día y la Junta 

resuelve por unanimidad, esto es con cinco mil votos a favor, reelegic al 

señor Esteban Alavarez Nuranjo, en la función de Gerenta General y al Ing. 

Rodrigo Alvatez Naranjo, como Presidente de la Compañía, por el período de dos 
  

años, de conformidad a lo dispuesto en el Estatuto Social. Inmediatamente el 

señor Presidente pone en conocimiento el seyundo punto del orden del día y 

concede la palabra al Cerente General, quien manifiesta que el capital social 

de la empresa debe ser aumentado al mínimo actual esto de de US$ 800, lo que 

significa que la Junta debe decidir elevar con la suma de US5 600, para 

cumplir con la Ley. Lueyo de discutido el punto, la Junta cesuelve por 

unanimidad esto es con cinco mil votos a favor lo siguiente: a).- Aumentac el 

capital social de la Compañía, en numerario, con la suma de US$ 600; b).- 

Que el valor total del aumento lo realizará el accionista Ing. Rodriyo 

Alvarez Waramjo; Cc).- Que el aumento de capital estará totalmente suscrito y 

pagado en nunerac! 1).- Que en cazón de aunento de capital social, la 

Compañia r ciones, expresadas 7 gonas de los Estados Unidos / le  



Lulu Y 

de América, de un dólar cada --una; ,8).-, Anular, las «acciones existentes 

expresadas en sucres y sustituirlas por. ptras ,expresadas en dólares; £).- 

En razón del aumento de capital, se emitirán nuevas acciones de un dólar cada 

una; las que sunadas a las que representarán en capital actual tendrán una 

numeración desen el 0601 al 800 inclusive. y).- Se renuncia al plazo previsto 

en el Art. 181 de la Ley de Compañías, en razón de que se ha realizado en su 

totalidad la susceipción y payo del aumento de capital social; h).- Reformar 

el Artículo 3 del Capitulo Segundo del Estatuto Social, en los siguientes 

términos: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES EL DE OCHO CIENTOS DOLARES DE 

LOS ESIADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN OCHO CIUNIAS ACCIONES NOMINATIVAS , 

ORDINARIAS E INDIVISIBLES DE UN DOLAR CADA UNA. EL CAPITAL SOCIAL ESTA 

INTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO.". 1).- Autorizar al Gerente General, para que 

suscriba la corcespondiente escritura pública de aunento de capital social y 

reforma del Estatuto de la Compañía. Por tratados y resueltos todos los puntos 

constantes del orden del día, el señor Presidente concede un receso de treinta 

minutos para la redacción del acta. Decurrido dicho lapso y constatado el 

quorum de iniciación de la reunión el señor Presidente reinstala la misma, con 

la lectura inteyca del acta que antecede, la misma que es aprobada por 

unanimidad y sin ninyuna modificación, con lo que declara terminada la 

presente Junta General Universal de Accionistas de "CONVERTIDORA GRAFICA 

COMPAÑIA ANONIMA CONVERGRAF", siendo las once horas diez minutos del día ocho 

de septienbre del año dos mil, firmando para constancia. 

Y IN o LS lay Med 
SR. ING.] RODRIGO AL pez NARANJO SR. ESTABAN NARANJO | 

PRESIDENTE= ACCIONISEA GERENTE GENERAL-SECREPARIO. 

CERYFFICO QUE LA COPIA DEL ACTA 'QUE ANTECEDE 'ES' IGUAL AL ORIGINAL QUE    
EN LOS ARCIIVOS DE LA COMPAÑIA. — to o 

A Cho hi | 
SK. CEBAN/ ALVAREZ NARANJO 

/ 
GERELMITE GENERAL=SECRETARIO 
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. , , 
a ide a Ad 

mio. voen fede ello +. confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA —»,) debidamente sellada y firmada , en 

Quito , a veinte y tres de Octub e dean dos mil .— 

4 4 as Mi 
DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  

¿0 + Dando cumplimiento a llo dispuesto por la inten- 

dencia Juridica de la Oficina Matriz de la Superinten-— 

7 
dencia de Compañias en el Articuio Segundo de su Reso- 

lución No. 00.6.11.106% de 31 de Gctubre del 2000, tomé 

a escritura de umenta de poo
l nota de la Aprobación de 

apital y Reforma de Estatutos que antecede , al margen 

de la escritura pública de fMiimento de Capital de la 

Compeñia Lonvertidora bBráfica Lompañia Anénima CLonver— 

oraf , celebrada ante mi el 18 de Octubre del 2000 y en 

ios términos constantes en la presente escritura .— 

DH ERE 
Pa E 
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Dr, Luis 

  

de 

Ortiz Salaz 
úO Abogado 
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uvuluj 9 
REGISTRO MERCANTIL 

uv Ju J 

DEL CANTON QUITO 

  

AO! 
mn ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

CERO CERO-Q-IJ- TRES MIL sESE 'ENdbówk»DNUEVE, DEL SENOR INTENDENTE 

    
   
   

      

  

   

    

     

  

   

   
TOTOS, de la Compañía 

" CONVERTIDOR q e 7 E 1 18 de Octubre del 
2.000, ante el NOPARIO pr Metropolitane=déf Quito, DOCTOR 

GUSTAVO FLOR Y SA ' imiinto"a I dispuesto en el 
ARTICULO TERGERO, de la citada ya liada 14 establecido en el 

de bl ¿el Registro f 8 de 29 de agosto 
del mismo año.- S Lanetó A ptos A, nú AS O 

  

L GAYBOR SEC 
(A pad MERCANTIL 

DEL CANTON QUN O 

  

DVN.- 

 


